
 

 

 

Bogotá, septiembre 24 de 2025 
 
 
A quien corresponda 
 
Asunto: Respuesta  Petición No. 4700232025 del 10 de septiembre de 2025 radicada mediante el 
Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas_PQRS-Bogotá te escucha. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a la solicitud referenciada en el asunto, me permito remitir respuesta con base en las 
acciones adelantadas que culminaron con la cancelación de la matrícula del estudiante Breiner 
Sebastián Daza Fernández, del grado octavo (802). Dicho informe fue elaborado por la coordinadora 
Marisol Cuy Herrera, de la Sede A, jornada tarde, donde se encontraba matriculado el estudiante. 
 
Es importante destacar que la cancelación de la matrícula fue el resultado de un proceso de 
seguimiento y acompañamiento permanente por parte de los docentes competentes. Dicho 
procedimiento se adelantó cumpliendo rigurosamente lo estipulado en el Manual de Convivencia 
vigente, aprobado por el Consejo Directivo, el cual faculta a la institución para adoptar medidas 
disciplinarias frente a conductas que afecten la convivencia escolar y demás lineamientos normativos.  
 
Durante todo el proceso se garantizó el respeto por los derechos y la dignidad del estudiante, así como 
el principio de imparcialidad en la valoración de la situación. 
 
Asimismo, informo que este caso fue tratado tanto por el Comité Escolar de Convivencia, según consta 
en el Acta No. 009 del 1° de septiembre de 2025, como por el Consejo Directivo, conforme al Acta No. 
010 del 2 de septiembre de 2025, ítem No. 3. Dichas actas reposan en la institución y están disponibles 
para cualquier verificación que se requiera por parte de autoridad competente. 
 
Adjunto: Informe detallado de la situación con ciento veintiún (121) folios. 
   
 
Gracias 
 
Atentamente, 
 
 
 
María Amparo Arias Parra 
Rectora 
Contacto: 3005542229 
 
 
E/ Katerine Martínez 
Secretaria Rectoría 
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Bogotá, D.C., lunes (22) de septiembre de 2025 

 

Rectora 
MARIA AMPARO ARIAS PARRA 
Colegio Rufino José Cuervo IED 
 
Respuesta a la petición del Acudiente de BREINER SEBASTIAN DAZA 
FERNANDEZ 
Curso 802 
 
En atención a lo solicitado por rectoría: 
 

 
 



Página 2 de 121 

 
 



Página 3 de 121 

 

 

 



Página 4 de 121 

 

Frente a la petición, se responde así: 

El Colegio Rufino José Cuervo IED, sede A jornada tarde, en 
cumplimiento de su función educativa y normativa institucional, se 
permite informar sobre la situación del estudiante BREINER 
SEBASTIAN DAZA FERNANDEZ, identificado con tarjeta de identidad 
No. 1081057518, menor de 16 años, del grado OCTAVO (802), quien 
durante el presente año escolar ha estado bajo seguimiento institucional 
debido a reiteradas faltas clasificadas como tipo I, II y III según el 
Manual de Convivencia del colegio. 
 
 

I. PROCESO DE CONVIVENCIA 
 
A continuación, se anexan las situaciones presentadas por el estudiante 
durante el año escolar 2025 y que culminaron en la cancelación de la 
matrícula: 

 



Página 5 de 121 

 7 DE MARZO REPORTE ENVIADO POR EL DOCENTE DE 
MATEMÁTICAS CARLOS MAURCIO MORENO:  
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La acudiente firma el compromiso donde explicita que: 
 y agrega lo siguiente:  
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 SITUACIÓN QUE INVOLUCRA AL ESTUDIANTE EN UNA 
SITUACIÓN DE CONVIVENCIA EN EL CURSO: 
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Se inicia proceso de acompañamiento:  

 

 

 

 



Página 9 de 121 

 SITUACIÓN REPORTADA POR LA DOCENTE DE CIENCIAS 
NATURALES ERIKA TORRES. PORTE DE ELEMENTO 
CORTOPUNZANTE. 
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A la señora madre de familia le parece que una cuchilla no es un 
arma blanca y escribe lo siguiente:  
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 EL 21 DE MARZO EL ORIENTADOR JOSÉ IGNACIO GARCÍA 
REALIZA LAS REMISIONES CORRESPONDIENTES A PORTE 
DE ELEMENTO CORTOPUNZANTE: 
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ELABORACIÓN DE LA CORRESPONDIENTE ACTA CON LA 
ACUDIENTE Y ESTUDIANTE: 

 



Página 16 de 121 

 

 



Página 17 de 121 

 

 

 



Página 18 de 121 

 



Página 19 de 121 

 

 



Página 20 de 121 

CITACIONES REALIZADAS A LA ACUDIENTE: 

 

 

 

 

 



Página 21 de 121 

 

 



Página 22 de 121 

 

 



Página 23 de 121 

 

 



Página 24 de 121 

 

 

 



Página 25 de 121 

 

 



Página 26 de 121 

 



Página 27 de 121 
 



Página 28 de 121 

 

 



Página 29 de 121 

 

 

 



Página 30 de 121 

 



Página 31 de 121 

 



Página 32 de 121 

 



Página 33 de 121 

 



Página 34 de 121 

 

 



Página 35 de 121 

 



Página 36 de 121 

 

 



Página 37 de 121 

 



Página 38 de 121 

 



Página 39 de 121 
 



Página 40 de 121 

 



Página 41 de 121 

 



Página 42 de 121 

 



Página 43 de 121 

 EL 19 DE MAYO SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DEL 
DOCENTE DE INGLÉS FREDDY SEGURA. 
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Luego de realizar tres citaciones la acudiente se presenta el 21 de 
julio de 2025 y nuevamente escribe  a estar 

 

 Se anexan a continuación las citaciones realizadas:  
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 EL 12 DE JUNIO EL ORIENTADOR JOSÉ IGNACIO GARCÍA 
REALIZA ACTA DE SEGUIMIENTO: 
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 13 DE JUNIO SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DE LA 
DOCENTE DE CIENCIAS NATURALES ERIKA TORRES: 
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La acudiente se presenta hasta le 21 de julio  y se compromete a: 
me comprometo a estar mas pendiente con el celular de 
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 EL 16 DE JUNIO   SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DE 
LA DOCENTE DE ARTES DIANA OTAVO. 
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La acudiente no asiste a la citación.  
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 15 DE JUNIO SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DE LA 
DOCENTE DE CIENCIAS NATURALES ERIKA TORRES: 
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El 21 de julio la acudiente asiste al colegio y se compromete a 
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 16 DE JULIO EL ORIENTADOR JOSÉ IGNACIO GARCIA 
REALIZA ACTA DE SEGUIMIENTO DESDE ORIENTACIÓN 
ESCOLAR: 

 

 

 

LA ACUDIENTE NO ASISTE A LA CITACIÓN REALIZADA DESDE 
ORIENTACIÓN.  
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 18 DE JULIO SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DE LA 
DOCENTE DE CIENCIAS NATURALES ERIKA TORRES: 

 

 



Página 56 de 121 

 

 

LA ACUDIENTE ASISTE EL 29 DE JULIO Y SE COMPROMETE A 
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 21 DE JULIO EL ORIENTADOR JOSÉ IGNACIO GARCIA 
REALIZA ACTA DE SEGUIMIENTO DESDE ORIENTACIÓN 
ESCOLAR: 
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 23 DE JULIO SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DE LA 
DOCENTE DE CIENCIAS NATURALES ERIKA TORRES: 
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 23 DE JULIO SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DE LA 
DOCENTE DE CIENCIAS SOCIALES PAOLA ANDREA ORTIZ 
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 24 DE JULIO SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DEL 
DOCENTE DE TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA JORGE LEÓN. 
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 24 DE JULIO SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DEL 
ORIENTADOR JOSE IGNACIO GARCÍA.  
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 23 DE JULIO SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DE LA 
DOCENTE DE CIENCIAS NATURALES ERIKA TORRES: 
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 29 DE JULIO EL ORIENTADOR JOSÉ IGNACIO GARCIA 
REALIZA ACTA DE SEGUIMIENTO DESDE ORIENTACIÓN 
ESCOLAR: 
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 12 DE AGOSTO SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DEL 
DOCENTE FREDDY SEGURA 
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EL 22 DE AGOSTO LA MAMÁ FIRMA EL COMPROMISO Y DICE: 
VOY A ESTAR PENDIENTE DE  
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 21 DE AGOSTO SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DEL 
DOCENTE  DE INGLÉS FREDDY SEGURA 
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EL 22 DE AGOSTO LA MAMÁ FIRMA EL COMPROMISO Y DICE: 
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 21 DE AGOSTO SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DEL 
DOCENTE DE EDUCACIÓN FÍSICA OTTO COPETE. 
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 25 DE AGOSTO SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DEL 
DOCENTE DE MATEMÁTICAS CARLOS MAURICIO MORENO.  
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 28 DE AGOSTO SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DE LA 
DOCENTE DE LENGUA CASTELLANA LEYDA PEREA. 
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 28 DE AGOSTO SE REPORTA SITUACIÓN POR PARTE DEL 
DOCENTE DE EDUCACIÓN FÍSICA OTTO COPETE: 
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CITACIONES REITERDAS QUE LA ACUDIENTE INCUMPLE.  
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 28 DE AGOSTO EL ORIENTADOR JOSÉ IGNACIO GARCIA 
REALIZA ACTA DE SEGUIMIENTO DESDE ORIENTACIÓN 
ESCOLAR: 
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 28 DE AGOSTO SITUACIÓN REPORTADA POR EL DOCENTE 
DE INGLÉS FREDDY SEGURA.  
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 28 DE AGOSTO SITUACIÓN REPORTADA POR EL DOCENTE 
DE INGLÉS FREDDY SEGURA.  PRESUNTA AMENAZA AL 
DOCENTE:  
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El docente Freddy Segura realiza la denuncia formal donde realiza la 
descripción de la presunta amenaza: 
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 El cuatro (4) de septiembre se realiza mesa técnica con las 
funcionarias de la OCE y el orientador para tratar el tema de 
varios estudiantes, entre ellos el Joven Daza Fernández. 

 

 

.  
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 PROCESO REALIZADO POR EL ORIENTADOR JOSÉ IGNACIO 
GARCÍA 
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 RESOLUCIONES EMITIDAS POR RECTORÍA. 

 

Al estudiante se le otorga matrícula en observación a partir del 13 de 
agosto de 2025. Luego de darle varias oportunidades de asumir una 
actitud diferente ante su proceso en la institución.  
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Luego de analizar las distintas situaciones presentadas a partir 13 de 
agosto, entre las que se encuentra la presunta amenaza que reporta 
el docente FREDDY SEGURA, se lleva el caso al comité de convivencia 
unificado que resuelve otorgar la cancelación de matrícula al 
estudiante.  
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II. Frente a la petición que reza: 

 

Se adjunta lo siguiente:  
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Respuesta del docente: 
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La institución educativa procedió con el análisis de la situación reportada 
por el estudiante, la cual, de acuerdo con lo establecido en el directorio 
de protocolos institucionales, se encuentra tipificada como de tipo I. 
Frente a este hecho, se adelantó el debido proceso, siguiendo cada 
una de las etapas definidas en el Manual de Convivencia y demás 
lineamientos normativos, garantizando en todo momento el respeto por 
los derechos y la dignidad de los estudiantes, así como el principio de 
imparcialidad en la valoración de la situación. 

En el marco de dicho proceso, se generaron las correspondientes 
citaciones a la acudiente del estudiante, con el fin de informarle, 
escuchar sus aportes y articular las acciones de acompañamiento 
necesarias. Sin embargo, pese a haberse realizado tres convocatorias 
formales en diferentes momentos, la acudiente no se presentó a 
ninguna de ellas, situación que limitó la posibilidad de contar con su 
participación activa y de fortalecer el proceso desde el ámbito familiar. 

Aun así, la institución dejó las debidas constancias de las citaciones 
realizadas y continuó con las actuaciones correspondientes, en 
cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente y procurando en 
todo momento salvaguardar el derecho a la educación y la sana 
convivencia escolar. 

 

III. Con lo relacionado al acompañamiento que señala la acudiente 
en la petición se adjunta el informe elaborado por la docente de 
apoyo LADY KATHERINE CUBILLOS. 
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IV. Frente  a la siguiente solicitud:  

 

Los docentes acompañan a los estudiantes teniendo en cuenta las 
orientaciones pedagógicas de los orientadores, a partir del modelo 
interestructurante y promoviendo el respeto por los diferentes estilos y 
ritmos de aprendizaje. Este acompañamiento favorece la inclusión al 
reconocer las particularidades de cada estudiante, potenciar sus 
fortalezas, atender sus necesidades y generar oportunidades de 
aprendizaje significativo para todos, en un ambiente de respeto, 
equidad y participación.  

 

Teniendo en cuenta el diagnóstico del estudiante Daza, correspondiente 
a 
aparecen habitualmente en la niñez y en la ad , desde 
el Departamento de Orientación se ha venido realizando un 
acompañamiento permanente a los docentes. Dicho acompañamiento 
busca apoyar la implementación de estrategias pedagógicas que 
favorezcan la apropiación de los conceptos, mediante la transposición 
didáctica propia de cada asignatura, ajustada a las necesidades y 
características del estudiante. Sin embargo, las actitudes 
disruptivas y el desafío constante a la autoridad por parte del 
estudiante impidieron llevar a feliz término las adecuaciones 
didácticas y metodológicas planteadas para responder de 
manera efectiva a su trastorno. 
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IV. RESUMEN ANTECEDENTES 

 El estudiante ha estado bajo seguimiento institucional debido a la 
reiteración de conductas clasificadas en las faltas tipo I, II y III, 
conforme a lo establecido en el Manual de Convivencia de la 
institución. 

 El colegio efectuó diversas citaciones a la madre de familia con el 
propósito de establecer compromisos y brindar acompañamiento 
oportuno; no obstante, no se contó siempre con su presencia ni 
con una participación activa en el proceso. 

 En el marco del debido proceso y conforme a lo dispuesto en el 
Manual de Convivencia, el colegio implementó medidas graduales 
de seguimiento y control, a saber: 

1. Matrícula en observación. 
2. Negación de cupo para el año lectivo 2026. En este caso, el 

Comité de Convivencia Unificado, después de analizar 
detalladamente las situaciones que han afectado la sana 
convivencia, decidió no dar aplicación a esta medida de 
negación de cupo para el año lectivo 2026. 

3. Cancelación de la matrícula mediante Resolución 001 de 
2025, garantizando en todo momento el derecho de defensa 
y la notificación a la familia. 

 Obra en el expediente institucional soporte documental consistente 
en reportes e informes de docentes, director de grupo, seguimiento 
por docente orientador, actas de los comités de convivencia de 
sede y jornada, comité unificado de convivencia, actas del Consejo 
Directivo y comunicaciones oficiales dirigidas a la acudiente, que 
respaldan las actuaciones del colegio en el marco de la 
normatividad vigente. 

 
COMPETENCIA DEL COLEGIO: El Manual de Convivencia del Colegio 
Rufino José Cuervo IED, aprobado por la Secretaría de Educación de 
Bogotá, otorga a la institución educativa la facultad de adoptar medidas 
disciplinarias frente a conductas que afecten la convivencia escolar, 
incluyendo, en casos excepcionales, la cancelación de matrícula. Esta 
competencia está limitada por los principios de legalidad, 
proporcionalidad y debido proceso, asegurando que cualquier medida 
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adoptada se ajuste a la normativa vigente, al respeto de los derechos 
fundamentales de los estudiantes y al interés superior del menor. 

En el caso concreto del estudiante BREINER SEBASTIAN DAZA 
FERNANDEZ, el colegio actuó dentro de sus competencias al aplicar 
medidas graduales y progresivas previstas en el Manual de Convivencia, 
procurando la orientación, seguimiento y acompañamiento tanto del 
estudiante como de su acudiente. La decisión de cancelar la matrícula 
mediante la Resolución 002 de 2025 se fundamenta en el agotamiento 
de las medidas pedagógicas y correctivas, la reincidencia en las 
conductas y la falta de asistencia de la acudiente a los llamados 
institucionales y de las entidades competentes, garantizando siempre la 
protección integral de la comunidad educativa y el respeto al derecho 
de defensa del estudiante. 

 

 En el caso del estudiante BREINER SEBASTIAN DAZA FERNANDEZ, 
el colegio implementó de manera gradual las medidas contempladas en 
el Manual de Convivencia: matrícula en observación, procurando 
acompañamiento y oportunidades de corrección. La cancelación de la 
matrícula, materializada mediante la Resolución 021 de 2025, se adoptó 
únicamente tras constatar la reincidencia en las conductas y la 
inasistencia reiterada de la acudiente a los llamados de la institución y 
de las entidades competentes. De esta manera, la medida adoptada se 
ajusta a los principios de proporcionalidad, legalidad y debida diligencia, 
garantizando un equilibrio entre la protección del derecho a la educación 
del estudiante y el mantenimiento de la convivencia y seguridad de la 
comunidad educativa. 

 

VI. RESPUESTA A LA PETICIÓN 

La cancelación de matrícula del estudiante BREINER SEBASTIAN 
DAZA FERNANDEZ dispuesta mediante la Resolución 001 de 2025, se 
adoptó conforme a lo establecido en el Manual de Convivencia del 
Colegio Rufino José Cuervo IED, aprobado por la Secretaría de 
Educación, y en estricto cumplimiento de los principios de legalidad, 
proporcionalidad y debido proceso, garantizando el derecho de 
defensa del estudiante y la notificación oportuna a la familia. La medida 
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se fundamentó en la reincidencia de conductas tipificadas en los 
niveles I, II y III, así como en la falta de acompañamiento 
permanente por parte de la acudiente a los llamados institucionales, 
pese a los esfuerzos realizados por el colegio para brindar orientación y 
seguimiento. 

Con base en lo anterior y en atención a la normativa vigente, incluyendo 
los artículos 67 y 29 de la Constitución Política, el artículo 26 de la Ley 
1098 de 2006, la Ley 115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015 y la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, el Colegio Rufino José 
Cuervo IED reafirma que la medida adoptada se ajusta a los principios 
de proporcionalidad, legalidad y debida diligencia. La cancelación de 
matrícula constituye una medida excepcional que solo procede una vez 
agotadas todas las instancias pedagógicas y correctivas previstas en el 
Manual de Convivencia, garantizando en todo momento el respeto por 
los derechos fundamentales del estudiante y la protección de la 
comunidad educativa. En el caso concreto del estudiante BREINER 
SEBASTIAN DAZA FERNANDEZ, se verificó la reincidencia de las 
conductas tipificadas en los niveles I, II y III, así como la ausencia de 
acompañamiento efectivo por parte de la acudiente, pese a las 
citaciones y oportunidades de seguimiento ofrecidas por el colegio y las 
entidades competentes. Por tanto, la medida adoptada se encuentra en 
concordancia con el interés superior del menor, buscando no solo la 
protección de sus derechos, sino también la preservación de un entorno 
educativo seguro y favorable para el aprendizaje y desarrollo integral de 
todos los estudiantes.  

Adicionalmente, la Secretaría de Educación del Distrito puede brindar 
apoyo a la acudiente para la reubicación del estudiante en otra 
institución educativa, garantizando que no se vulneren sus derechos 
fundamentales, especialmente el derecho a la educación y la continuidad 
del proceso formativo. Durante este proceso, se asegura la 
transparencia, la oportunidad de defensa y la posibilidad de presentar 
pruebas y argumentos adicionales, permitiendo que cualquier decisión 
final se adopte bajo el principio del interés superior del menor y con 
pleno respeto a sus derechos y bienestar integral. 

El colegio reitera su disposición de colaborar con la familia y las 
entidades competentes, asegurando la continuidad del proceso 
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educativo del estudiante y la protección integral de sus derechos, así 
como de la comunidad educativa. Esta actuación se realiza bajo los 
principios de legalidad, proporcionalidad, interés superior del menor y 
respeto a la dignidad humana, reafirmando el compromiso del Colegio 
Rufino José Cuervo IED con la educación de calidad, la convivencia 
escolar y la orientación integral de los estudiantes. 

 

En los anteriores términos, a los veinte y dos  (22) días del mes de 
septiembre de 2025, se responde y/o se desata de fondo, en forma 
clara, expresa, oportuna1 y congruente, el Derecho de Petición de la 
Referencia, impetrado por la parte Peticionaria. 

 

Atentamente,  

 

MARISOL CUY HERRERA 
Coordinadora Académica  Coordinadora de Convivencia 
Grados Octavo, Noveno, Décimo y Undécimo  Núcleo Común 
Sede A  Jornada Tarde 

 

 

                                                           
1 Conforme a las estipulaciones, plazos y términos del artículo 23 Superior, en consonancia con los artículos 13 a 33 de la Ley 
1755de 2015, y el artículo 1 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021 


